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1. INTRODUCCIÓN   
 
El presente informe se refiere al Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq) realizado sobre el 
proyecto denominado “Sísmica 2-D en la Zona Puesto Vera”, ubicado en el Área Ea. La 
Escondida, departamento Escalante, provincia de Chubut (Ver Anexos I-II). 
 
Dicho estudio fue realizado entre los días 27 y 28 de Enero de 2014, por los licenciados en 
arqueología Matías Ambasch y Pablo Andueza, pertenecientes a la empresa 
ARQUEOAMBIENTAL Consultores Arqueológicos.   
 
El relevamiento se llevó a cabo como parte del Estudio Técnico de Impacto Ambiental 
(ETIA) desarrollado por CONSULPLAN ARGENTINA SA., siendo COLHUÉ HUAPI S.A., la 
operadora del área en cuestión. El objetivo del mismo es evaluar la situación arqueológica 
de los sectores en cuestión, generar predicciones acerca de los posibles impactos que 
puedan suscitarse y recomendar las medidas de mitigación necesarias para lograr una 
correcta interacción entre el patrimonio arqueológico y el plan de obras a ejecutar.  
 
Cabe destacar que la elaboración del presente estudio fue autorizada, previa presentación 
formal por la Dirección de Investigación1 bajo la dirección del Lic. María Paniquelli –
dependiente de la Secretaría de Cultura del gobierno de Chubut- actuando como autoridad 
de aplicación de la Ley Nacional Nº 25.743 y de la Ley Provincial XI - Nº 11 (ex 3.559) (Ver 
Anexos IX-X). 
 
  
2. CONSIDERACIONES GENERALES    
 
2.1  Descripción general del proyecto  
 
El proyecto consiste en la registración de dos líneas sísmicas 2-D  (LS-1 y LS-2) -a través 
del empleo de Vibros- de aproximadamente de 10 km cada una con una orientación SE-NO. 
El trabajo se llevará a cabo en el sector de perilago SE del lago Colhué Huapi, donde este 
drena en el Río Chico, en la zona Puesto Vera. Se ubica aproximadamente 90 km al O de 
Comodoro Rivadavia (Ver Anexo I) (Ver Fotos 1 a-b).  
 
 

   
 

Fotos 1 a-b. Vistas varias del área del proyecto. 
 

1 Dr. Federicci Nº 216 – Rawson – 9103 - Tel: (0280)-4481041 Int.208/202. Mail:Invesitgacion.culturachubut@gmail.com 
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2.2  Aspectos Geomorfológicos - Fitogeográficos 
 
En particular, el sector SE del lago muestra una predominancia de la acción hídrica como 
agente modelador del paisaje, con importante participación de la acción eólica, característica 
de la región. El relieve presenta extensas planicies, con campos de dunas y suaves 
pendientes al E y NE, que corresponden a terrazas fluviales del río Chico. Este último 
ubicado en el sector E del área, presenta una orientación SO-NE, mientras que sus 
márgenes o laderas del valle están conformadas por lomadas del tipo badlands de rocas 
sedimentarias.  
 
El lago tiene como único afluente indirecto al río Senguer, alimentado a su vez por aguas del 
deshielo andino reguladas en sus nacientes por los lagos Fontana y La Plata. Luego de 
recorrer 350 km desde dichas vertientes cordilleranas a través de la meseta central de la 
provincia del Chubut, este río aporta a todo el gran bajo de Sarmiento un caudal promedio 
anual de 54 m3/s. Está separado del Lago Musters por un istmo de terreno de unos 12 km 
de ancho y 695 msnm de altura. Si bien estos dos grandes lagos de la meseta patagónica 
presentan notorias diferencias geo-hidrológicas entre sí, es inevitable su estudio conjunto, 
dado que forman parte de un mismo sistema hídrico encadenado (Fuente: Web). 
 
Fitogeográficamente, los sistemas más áridos de la provincia patagónica están incluidos 
dentro del distrito Central. Como las precipitaciones son escasas en todo el distrito, la 
vegetación varía de acuerdo con la topografía, la temperatura y los suelos. La unidad más 
extendida es un semi-desierto dominado por arbustos enanos, entre los cuales se destacan 
Nassauvia glomerulosa, N. ulicina y Chuquiraga aurea. Estas comunidades, cuya vegetación 
es muy baja (su altura es inferior a los 30 cm) y con escasa cobertura (menor al 30%), están 
ubicadas, generalmente, sobre suelos muy arcillosos, con un balance hídrico muy 
desfavorable (Paruelo et al., 2005)  
 
El resto del distrito Central está ocupado por diferentes tipos de estepas arbustivas, que 
ocupan los suelos más profundos y/o arenosos. Las más importantes de estas estepas 
arbustivas son las dominadas por Chuquiraga avellanedae (cuya altura no supera los 50 cm 
y su cobertura es inferior al 50%), que puebla las mesetas planas del noreste del distrito; 
Colliguaya integérrima (con 150 cm de altura y un 65% de cobertura), ubicada sobre las 
lomadas basálticas del noroeste; Nardophyllum obtusifolium (con 60 cm de altura y un 50% 
de cobertura), que se encuentra en las serranías del centro-oeste yJunellia tridens2 (con 70 
cm de altura y un 60% de cobertura), que está presente en las mesetas del sur del distrito 
(Ibíd., 2005). 
 
2.3  Estado actual del proyecto  
 
Sobre el área del proyecto, se observa un ambiente con alteraciones de origen natural 
(fenómenos de deflación, erosión hídrica, etc.) además de antrópico. Esta última 
consecuencia de la actividad petrolera y ganadera caprina propia de la región, generando 
establecimientos rurales (puestos), demarcación con alambrados y algunas aguadas, 
locaciones petroleras, y una grilla de antiguas líneas de estudios de sísmica, entre otros.  
 
 
 
 

2 Actualmente Mulguraea tridens (Fuente: http://www2.darwin.edu.ar/Proyectos/FloraArgentina/FA.asp) 
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3. ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS DE LA REGIÓN   
 
Los datos arqueológicos más recientes provienen de proyectos de investigación 
desarrollados en el área de los lagos Musters y Colhué Huapi (Moreno 2011, y Moreno y 
Ruiz, 2010) o de relevamientos vinculados a Estudios de Impacto Ambiental (EIA) realizados 
durante los últimos cuatro años (Ambasch y Andueza, 2012). A través de los mismos se 
observa una frecuencia de hallazgos, con densidades que varían entre baja y alta, 
representada por material óseo, cerámico (fragmentos) y lítico, con predominio de lascas en 
sílices varias. Es clara la alta frecuencia de material formatizado tales como puntas de 
proyectil, raederas, entre otras. 
 
Para el sector del Lago Colhué Huapi, los instrumentos registrados en diferentes sitios 
arqueológicos, corresponden a artefactos líticos variados, incluyendo molinos y manos, 
bolas de boleadora, puntas de proyectil (con y sin pedúnculo), raspadores instrumentos 
sobre hueso y fragmentos cerámicos. Además, se presenta como dato interesante la alta 
frecuencia de rocas planas circulares con desgaste sobre dos puntos de sus laterales, las 
cuales son definidas por varios autores (regionalmente) como “pesas de redes”. En 
referencia es estos instrumentos, si bien son mencionados bibliográficamente por Moreno y 
Ruiz (2010), su descripción tiene mayor desarrollo –funcional y morfológicamente- en 
estudios realizados sobre sitios en los canales fueguinos y archipiélagos chilenos (Torres 
E., 2007; Álvarez, 2004; Massone, 2004, entre otros).  
 
Desde el punto de vista estratigráfico, los sitios con restos cerámicos se dataron en 1.500 
años AP (Moreno, 2010). En cuanto al arte rupestre, se registrarón hacia el NO de la zona a 
ser relevada, numerosos bloques con petroglifos correspondientes al "estilo de grabados" 
(García Guraieb, 2009, Gradín, 1986). 
 
Cabe destacar, que en general la arqueología de Chubut, exhibe una información 
parcializada en su zona central, consecuencia del poco desarrollo de investigaciones 
arqueológicas, siendo que la mayoría de estas de concentran sobre los extremos E y O, 
costa y cordillera respectivamente. Aun así, los estudios realizados por Moreno, están 
ampliando considerablemente la base de datos local. 
 
Si se realiza una comparación pan regional, el poblamiento temprano de Patagonia ofrece 
cierta variabilidad temporal, es decir los sitios detectados de mayor antigüedad 
corresponden a la región del Macizo Central santacruceño y la cuenca Magallánica, 
oscilando sus fechados entre los 13.000 y 10.500 años AP (Pleistoceno/ Holoceno). 
Diferente situación acontece en la región estrictamente de piedemonte cordillerana con 
fechados 2.000 años AP (Holoceno Temprano) (Borrero, 2003). Finalmente en la misma 
Patagonia septentrional la datación de los sitios no supera los 6.000 años AP (Holoceno 
Medio) (Bellelli, 1988; Belardi, 1991; Pérez de Micou, 1992).  
 
Este tipo de distribución geográfica no contínua, sugiere que durante la transición 
Pleistoceno/Holoceno en el Sur de América del Sur, la colonización podría haber estado 
vinculada a un proceso de dispersión humana selectivo y jerárquico de los distintos 
ambientes, resultantes del estrés ambiental de dicho período y a las barreras geográficas –
asumiendo el concepto de barrera permeable o filtro dado por Borrero (2003)- que, como en 
el caso patagónico, se relacionan con la cordillera de los Andes, las extensas mesetas 
basálticas y el estrecho de Magallanes. Particularmente, para el área SO de Chubut, se han 
llevado a cabo estudios de este tipo, los cuales generan cierto estado diagnóstico con 
respecto a la profundidad temporal y patrón de asentamiento y subsistencia, coincidiendo 
con lo expresado en el párrafo anterior (Pérez de Micou, et al, 2009).   
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Paleoecológicamente, los primeros colonizadores co-habitaron el área con mega fauna 
extinta, bajo una fuerte presión ambiental hacia el final del Pleistoceno y los comienzos del 
Holoceno en el extremo sur de América del Sur. Estos grupos desarrollaron estrategias de 
apropiación de los recursos faunísticos de tipo generalista; su distribución espacial coincide 
con los lugares de paleocuencas (con mayor abundancia de agua). Las especies 
extinguidas de mega mamíferos registradas en Piedra Museo y en la Cueva 3 de Los 
Toldos indican que la comunidad faunística regional de estas cuencas estaba adaptada a 
microambientes cuencales de estepa graminosa más que arbustiva: Rhea americana 
(ñandú grande), Hippidion saldiasi (caballo pleistocénico) y Lama gracilis (camélido 
extinguido); en Cueva Casa del Minero la especie de camélido pastador no fue L. gracilis 
sino Hemiauchenia paradoxa. Esta trilogía faunística confirma un paleoecosistema menos 
erémico que lo que aconteció posteriormente hacia 10.000 años AP. (Miotti y Salemme 
1999). 
 
Ergológicamente, la tecnología y conjuntos artefactuales líticos están representados por 
tecnología bifacial y unifacial para aquellos sitios datados entre 12.000 y 8.000 años AP 
(Miotti y Salemme 1999). Un panorama similar podría encontrarse en áreas diferentes de 
Patagonia en el momento de la Fase de Colonización Inicial y correspondiente a los 
intervalos (1) transición Pleistoceno final/ Holoceno y (2) Holoceno temprano. Los análisis 
intra e intersitio indican un proceso de apropiación de los paisajes mesetarios, siendo en el 
Macizo del Deseado en un sector del espacio donde la disponibilidad de materias primas 
líticas para el equipamiento y reparación de los equipos instrumentales no habría sido una 
empresa difícil. Esto se fundamenta en el hecho de que dicha estructura geológica presenta 
gran número de afloramientos de rocas silíceas de excelente calidad para la talla de 
instrumental lítico (Miotti, 1998).  
 
Finalmente, se considera que el paisaje social de la región cambió durante el Holoceno; las 
relaciones entre los grupos de cazadores- recolectores durante la Fase de Consolidación 
Territorial3 estuvieron basadas en alianzas e intercambios. La movilidad de los grupos 
parece haber continuado siendo alta, como en el momento de colonización. Sin embargo, 
para el Holoceno medio todo indica que debe haberse producido un aumento poblacional 
sensible y los intercambios y/o desplazamientos de los grupos de la meseta hacia la costa 
marina y la cordillera eran ya una constante (Miotti y Salemme, 2004) 
 
Dentro ya de un contexto histórico, y luego de la llamada “Campaña del Desierto”, a fines 
del Siglo XIX, el estado argentino redefine sus territorios en el sector patagónico. El avance 
político y militar sobre las fronteras indígenas implicó su exterminio y/o expulsión. Desde 
1876 (con la Ley Avellaneda), se fomentó la inmigración y el asentamiento de población 
extranjera en las superficies a ocupar en la Patagonia. No obstante, en 1865 ya se había 
asentado la primera colonia galesa en el valle del río Chubut, quienes fueron explotando 
otras áreas hacia el Noreste.  
 
Para comienzos del Siglo XX, la colonia galesa en el S del Chubut, en franca 
desarticulación, vio atenuada esta situación por la llegada de inmigrantes de distintas 
nacionalidades, ente los que se destacan los bóers provenientes de Sudáfrica. Como parte 
de la política de atracción de inmigrantes, el gobierno Nacional otorgó, por decreto, 60 
leguas cuadradas de tierras, para la fundación de una colonia agrícola denominada Colonia 
Escalante, próxima a la recientemente fundada Comodoro Rivadavia (Funes, 2010) 
 

3 Esta fase corresponde a un modelo de ocupación del espacio, considerándose aquí que  la información y manejos de 
recursos y ambientes es completa para estas sociedades, no siéndolo en sus fases precedentes como la de Exploración o 
Colonización, las que involucran otros estadios de conocimiento del entorno. 
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4. METODOLOGÍA APLICADA 
 
De manera operativa se define un área de impacto directo (AID), correspondiendo a 50 m de 
ancho a lo largo de cada traza, tomando como punto 0 el eje central de la mismas. A su vez, 
y previendo posibles impactos indirectos como por ejemplo circulación vehicular o a pie de 
los operarios, como también el acopio de materiales –tales como cañería, herramientas, 
entre otras-, se establece una área de cautela o de impacto indirecto (AII), la cual se 
extiende, 25 m más hacia ambos lados del área de impacto directo establecida. 
  
La metodología desarrollada se basó en la aplicación de muestreos de tipo dirigido y 
aleatorio a lo largo del recorrido de la totalidad de las líneas propuestas. El muestreo del tipo 
dirigido se orientó hacia a geoformas donde los antecedentes muestren una recurrencia de 
hallazgos, tales como bordes de cauces, sectores inundables, afloramientos, entre otros. 
Aquellos de tipo aleatorios se dispusieron como medida de testigo de los anteriores, siendo 
distribuidos a lo largo de la traza mediante intervalos de aproximadamente 2.000 m.  
 
Para ambas estrategias, el método de relevamiento consistió en definir los puntos de 
muestreo seleccionados como el eje central de un área de prospección de 10.000 m²  (100 
m x 100 m). Dichos puntos de muestreo reciben la codificación CH (Colhué Huapi), más su 
número correlativo. Cada uno de los mismos es el origen de un sistema de transectas, con 
diferentes orientaciones -según características del terreno- variando su longitud entre 100 y 
300 m aproximadamente (Ver Anexos III-IV). 
 
Los hallazgos registrados reciben la codificación Arq., más las siglas CHPV (Colhué Huapi 
Puesto Vera), y su respectivo número correlativo según el orden de los hallazgos. Así, 
obtenemos por ejemplo la nomenclatura ArqCHPV-1 (Ver Anexos V-VI). 
 
El objetivo de esta metodología es determinar un patrón de distribución de hallazgos que 
permita verificar la existencia o no de áreas arqueológicamente sensibles. El concepto de 
sensibilidad se considera de tipo operativo y el grado del mismo estará dado por una 
apreciación a partir de la combinación de variables como frecuencia y tipo de hallazgos, 
siendo que la delimitación de área/s que aquí pudiera resultar, representará solo una 
aproximación gráfica con límites tentativos sobre la situación espacial del registro 
arqueológico. Aun así, cualquier tipo de hallazgo, y fundamentado en la condición particular 
de tratarse de bienes no renovables, debe ser considerado de igual forma y bajo las mismas 
condiciones de protección. 
 
 
5. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS   
 
El relevamiento realizado dio como resultado el registro de un total de siete (7) hallazgos 
arqueológicos, todos ellos correspondientes a conjuntos de material en superficie, 
principalmente lítico, en densidades que oscilaron de bajas a altas (Ver Anexo V-VI). 
 
5.1 Descripción general de los Hallazgos Arqueológicos 
 
Los conjuntos registrados corresponden en su mayoría a material lítico, principalmente 
desechos de talla (lascas y núcleos) –algunas con retoques laterales-, con una frecuencia 
considerable de instrumentos. A su vez, se observa material óseo, este último también en 
una alta frecuencia.  
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El ambiente natural de los mismos corresponde predominantemente a paisajes relacionados 
a sectores inundables inter-dunas  (sectores que en algún momento fueron dominados por 
crecientes de espejo lacustre) y bordes de cauces estacionales (Ver Fotos 2 a-b). 
 
Las materias primas están representadas por rocas y sílices varias, con una alta frecuencia 
de basalto, calcedonia y ópalos silíceos en diferentes tonalidades.  A su vez, y con menor 
frecuencia se observa material sobre obsidianas, xilópalos y otro tipo de rocas (Ver Fotos 3 
a-b-c-d). 
 
 
 

   
 

Fotos 2 a-b. Vistas de ambientes de los hallazgos (dunas consolidas y borde de lago).  
 
 
    

 

   
 

Fotos 3 a-b. Material lítico (núcleos y lascas).  
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De la totalidad de los hallazgos registrados, se destaca –en términos cuantitativos- 
ArqCHPV-1. El mismo se ubica sobre la margen E de una planicie de inundación (o posible 
cauce antiguo de desagüe), en su sector de contacto con el sector de dunas, abarcando un 
área aproximada de 16.000 m². Si bien, a lo largo de la misma varia la densidad de 
materiales, los mismos se encuentran en forma continua. Aquí, se registró una alta densidad 
de material lítico (lascas, núcleos e instrumentos) asociados en superficie a material óseo, 
también en alta densidad, en algunos casos calcinados (Ver Fotos 4 a-b-c-d-e-f). 
 
 
 

   
 

   
 

   
 

Fotos 4 a-b-c-d-e-f. Vistas varias del hallazgo ArqCHPV-1 y material lítico-óseo. 
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En referencia a esta última situación contextual de asociación superficial –al menos 
espacial- de material lítico, la cual se presenta sobre todo el área del hallazgo, es llamativo 
lo observado sobre sobre un pequeño sector ubicado al O, el cual varia en referencia al 
resto del mismo. Corresponde una pequeña porción del terreno que difiere en textura y 
coloración de su espacio circundante, donde se observa una alta densidad de lascas 
asociadas a restos óseos muy fragmentados dada la alta exposición de los mismos sobre el 
terreno (Ver Fotos 5 a-b-c-d).  
 
A su vez, todo el conjunto pareciera estar asociado a un pequeño cauce o drenaje antiguo, 
siendo que esta situación contextual de asociación espacial podría corresponderse con 
acciones postdepositacionales generadas por éste último. De no corresponder a una 
asociación contextual primaria, la presencia de este cauce, y lo que implica como agente de 
transporte, podría explicar la formación de dicho conjunto. Claro está, que para determinar el 
origen de la asociación mencionada se requeriría de un análisis más profundo, que excede 
en este caso, los objetivos planteados  
 

   
 

   
 

   
 

Fotos 5 a-b-c-d. Material lítico y óseo asociado. ArqCHPV-1. 
 
 
 

En referencia a los instrumentos líticos, sobre el hallazgo ArqCHPV-1, se registró una alta 
frecuencia de estos. Por un lado, varios instrumentos líticos (conanas) de posible utilización 
para molienda de granos, frutos, huesos, entre otros. Estos, en su mayoría se encuentran 
confeccionados sobre un tipo de roca granítica de aproximadamente 20 cm de largo x 20 cm 
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de ancho (Ver Foto 6 a-b). A su vez, se observaron gran cantidad de fragmentos de roca de 
otros tipos con cierto desgate que podrían corresponder a instrumentos similares (Ver Foto 6 
c-d).  
 

 
 
   

   
 

   
 

Fotos 6 a-b-c-d. Instrumentos líticos relacionados a la molienda. ArqCHPV-1. 
 
    

 

   
Por otro  lado, se registró un gran número de instrumentos definidos, tal cual fue 
mencionado en los antecedentes, como “pesas de red o de líneas de pesca”, superando las 
20 unidades sobre  el sector relevado del último hallazgo en cuestión (Ver Fotos 7 a-b-c-d).  
 
A su vez, este tipo de instrumentos está presente en todos los demás hallazgos, siendo 
ArqCHPV-4, 5 y 6, exclusivamente conjuntos de estos. Estos últimos se ubican en 
ambientes similares a lo descripto para ArqCHPV-1 (Ver Fotos 8 a-b).   
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Fotos 7 a-b-c-d. Instrumentos líticos (pesas). ArqCHPV-1. 
 
 
 

   
 

Fotos 8 a-b. Instrumentos líticos (pesas). ArqCHPV-4 y 6, respectivamente. 
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5.2  Estado patrimonial de los hallazgos arqueológicos 
 
El estado patrimonial del registro arqueológico es en general bueno. No obstante se detectó 
una alteración, entendida como impacto negativo, con un claro origen antrópico. Esta, hace 
referencia a la situación del hallazgo  ArqCHPV-1, el cual es atravesado sobre el sector S 
por un camino vinculado a la red vial petrolera. Por otro lado, la constante y marcada 
dinámica erosiva natural del área, vinculada a la acción hídrica y eólica, pudo haber 
afectado la integridad de los hallazgos, situación que requeriría para su análisis de un 
estudio más profundo (Ver Fotos 10 a-b) (Ver Anexo VII). 
 
 
 

   
 

Fotos 10 a-b. Camino sobre ArqCHPV-1 y sector de marcada erosión próximo  
a ArqCHPV-7, respectivamente. 

 
 
 
6. CONCLUSIONES   
 
Arqueológicamente, el área relevada puede ser caracterizada como un paisaje propio de 
una economía de cazadores-recolectores. La ubicación de los hallazgos registrados 
evidencia una ocupación selectiva del espacio hacia dos tipos de ambientes definidos, en 
primer lugar aquellos sectores más húmedos, entendiéndose al recurso hídrico como un 
factor crítico –además de acceso al recursos ictícola en este caso-, y en segundo lugar 
aquellos que brindan refugio a las inclemencias climáticas tales como las depresiones en los 
campos de dunas consolidadas.  Esta situación, sólo representaría una de las tantas 
variables posibles (clima, suelos, hábitos culturales, etc.) que podrían haber influenciado, a 
través del tiempo,  en la dinámica poblacional en relación a la explotación de recursos y su 
uso del espacio. No obstante, para sustentar este tipo de relaciones deberían ser 
incorporados datos paleoambientales como información de base. 
 
En referencia a los materiales líticos registrados, estos corresponden a desechos de talla 
(lascas y núcleos), en donde se observaron diversas materias primas (calcedonias, cuarzo, 
basalto, etc.). Los hallazgos ArqCHPV-1 y ArqCHPV-3 poseen una alta densidad de este 
tipo de materiales. El primero se destaca de estos por poseer una gran dispersión espacial 
de material -aproximadamente 400 m de longitud x 40 m de ancho-. El mismo, puede ser 
caracterizado, en términos funcionales como un campamento residencial, en donde, aparte 
de la gran cantidad de material lítico producto de talla, la aparición de instrumentos de 
molienda además de alta frecuencia de “pesas”, le confiere un rasgo multipropósito, o de 
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actividades múltiples. Aun así, esta es una aproximación superficial, requiriendo para 
sustentar dicha suposición intervenciones arqueológicas más profundas. 
 
Por otro lado, si bien la frecuencia de instrumentos es alta, refiere a un tipo específico de 
estos, a las “pesas” en particular. No obstante, es llamativa la ausencia de puntas de 
proyectil –entre otros- en un contexto tal. Si bien dicha situación podría responder a errores 
de muestreo, lo más probable es que esté relacionado a la recolección indiscriminada y no 
sistemática de estas, siendo una actividad regional -y particularmente microregional- de 
larga data. Es conocido por los lugareños la visita constante de ciertos individuos, que hace 
muchos años recorren el área de los lagos Colhué Huapi y Musters en busca de “cosas de 
los indios”, terminado los mismos en colección privadas sin ningún tipo de sustento 
científico. Lamentablemente, este tipo de actitud cargada de ignorancia y falta de respeto 
hacia el patrimonio cultural regional, generó y sigue generando un impacto negativo severo 
e irreversible, tratándose de bienes con la condición particular de ser “no renovables”,  
  
En base a la evaluación de los hallazgos, se determina la existencia de cuatro áreas 
sensibles: ACHPV-1, ACHPV-2, ACHPV-3 y ACHPV-4. La primera, incluye al hallazgo 
ArqCHPV-1; la segunda, a los hallazgos ArqCHPV-2 y 3, la tercera, a los hallazgos 
ArqCHPV-4 y 5; mientras que la cuarta,  lo hace a ArqCHPV-7. 
 
En base a ubicación espacial de los hallazgos, en relación a la AID y AII, se determina que 
solo el hallazgo ArqCHPV-1 se ubica dentro de la AII definida para LS-1. Aun así, si bien los 
demás exceden los límites establecidos, la proximidad de los mismos -entre 50 y 100 m- 
pone en riesgo su integridad sino son cumplimentas las recomendaciones que serán 
expuestas en párrafos posteriores. 
 
La situación arqueológica mencionada en superficie, sumado a los antecedentes 
microregionales, definen al proyecto en cuestión, como de sensibilidad media (Ver Anexo 
XI).  
 
Por otro lado, dadas las características del suelo superficial arenoso predominante en 
amplios sectores del relieve, y la intensa erosión eólica que moviliza el manto superficial, no 
se descarta la posibilidad de eventuales hallazgos ante cualquier movimiento sobre los 
mismos. Previendo esta última situación, y en base de la situación arqueológica 
mencionada, se predice un impacto leve en cuanto a riesgo arqueológico se refiera. Cabe 
mencionar que esta última consideración es válida siempre y cuando sean cumplidas las 
recomendaciones preestablecidas y expuestas a continuación, las cuales ven reforzada su 
aplicación a través de la legislación nacional y provincial vigente (Ver Anexo X).  
 
 
7. MEDIDAS DE MITIGACIÓN  
 
A partir de las conclusiones expuestas se recomiendan las siguientes medidas de 
mitigación: 

 
1. Prohibir la recolección de material arqueológico, entendiéndose dicha situación 

como uno de los impactos más severos. 
  

2. Restringir la circulación -a pie o motorizada- del personal por los sectores de 
hallazgo/s y/o áreas sensibles definidas.  

 

Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq)  
Proyecto Sísmica 2-D -  Zona Puesto Vera 
Yacimiento Ea La Escondida - Chubut  

15 



3. Realizar una reunión informativa con los encargados del personal involucrados
en el plan de obras a ejecutar.

4. Incorporar la información resultante del presente informe en la logística general
del proyecto. El objetivo de dicha acción es asegurar que durante la
planificación y desarrollo de las diferentes labores, se disponga del
conocimiento sobre la situación arqueológica relacionada.

5. Generar una fluida comunicación -entendida esta como un espacio abierto de
discusión- con el equipo de arqueología, ante dudas e inquietudes que puedan
surgir durante el desarrollo del plan de obras.

6. Elaboración de un plan de acción que contemple:

a. El resguardo del hallazgo ArqCHPV-1 dada su ubicación en relación al AII
de LS-1. Si bien la mayor concentración de materiales se encuentra
próxima a la coordenada declarada para el mismo, existe una continuidad
de estos –a lo largo del área inundable asociada-, donde en algunos
sectores coincide con la LS-1. Por ello, se recomienda -en primera
instancia- el monitoreo particular del sector ante el avance de los Vibros,
con la posibilidad de intervenir a través de rescate (recolección del
material), ante situaciones que sean justificables dado el impacto que se
pueda generar. Dicho accionar, deberá ser acordado y autorizado
previamente con la autoridad de aplicación provincial.

b. La realización del monitoreo programado sobre las labores relacionadas a 
las diferentes etapas del proyecto. El trabajo de arqueología durante la 
obras y con posterioridad a las mismas incluye las tareas de monitoreo 
directo con el objetivo mitigar y corregir sobre la marcha los posibles 
impactos arqueológicos.

c. La realización de Estudios de Impacto Arqueológico (EIArq) directamente
aplicados sobre las diferentes labores complementarias que puedan
generarse sobre el proyecto en cuestión, tales como caminos secundarios,
obradores fuera de los lugares declarados, cambios de traza,
ampliaciones, entre otras.

La correcta aplicación de las medidas enunciadas minimizara el riesgo de impactos 
negativos sobre el patrimonio arqueológico en cuestión. No obstante, podría existir la 
posibilidad de eventuales hallazgos de manera fortuita. Esta última situación requiere de un 
manejo sistemático por lo que se anexa un plan de procedimientos el cual se recomienda 
difundir entre el personal involucrado (Ver Anexo VIII). 

Este informe adopta la figura de documento, conteniendo datos sobre características y 
ubicación de hallazgo/s arqueológico/s, correspondiendo los mismos a bienes culturales “no 
renovables”. Como tales, deben ser protegidos con sumo respeto y considerados de suma 
importancia, previéndose que un mal manejo y gestión sobre los mismos podría generar 
daños graves e irreversibles. 

Los alcances del mismo quedan condicionados sólo a los sectores relevados y/o labores 
declaradas a realizar por la operadora, quedando excluidos cualquier otra labor y/o sector 
que exceda lo informado. 

Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq)  
Proyecto Sísmica 2-D -  Zona Puesto Vera 
Yacimiento Ea La Escondida - Chubut  

16 



 

 
Por último, ARQUEOAMBIENTAL recomienda a CONSULPLAN ARGENTINA S.A. y/o 
COLHUÉ HUAPI SA., remitir el presente informe a la autoridad de aplicación 
correspondiente. 
 
 
 

 
 

Comodoro Rivadavia, Abril 2014.- 
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9. ANEXO I. Carta de ubicación general del Proyecto. 
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10. ANEXO II. Georeferenciación del Proyecto. 
 
 

REFERENCIAS 
(Vértices) 

COORDENADAS PLANAS* 
X Y 

LS-1 I (Inicio) 4943175 2524640 

LS-1 F (Fin) 4949447 2532428 

LS-2 I (Inicio) 4943067 2525110 

LS-2 F (Fin) 4949344 2532811 

 
 

* Sistema de coordenadas: Gauss-Krüger;  User Grill: Faja 2;  Datum: Campo Inchauspe. 
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11. ANEXO III. Carta de ubicación de los puntos de muestreo. 
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12.  ANEXO IV.  Georeferenciación de los puntos de muestreo. 
 
 

REFERENCIAS ALTURA 
(MSNM) 

COORDENADAS PLANAS* 
X Y 

CH-1 261 m 4945149 2527092 

CH-2 259 m 4945760 2527855 

CH-3 263 m 4946074 2528270 

CH-4 266 m 4946671 2528934 

CH-5 258 m 4944903 2527327 

CH-6 264 m 4944653 2527006 

CH-7 256 m 4945324 2527885 

CH-8 253 m 4946169 2528922 

CH-9 259 m 4947088 2529877 

CH-10 259 m 4948228 2530920 

CH-11 260 m 4948943 2532041 

CH-12 264 m 4944455 2526346 

CH-13 261 m 4943869 2525978 
 
 

* Sistema de coordenadas: Gauss-Krüger;  User Grill: Faja 2;  Datum: Campo Inchauspe. 
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13.  ANEXO V.  Carta de distribución de hallazgos arqueológicos.  Áreas sensibles. 
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14.  ANEXO VI.  Georeferenciación de los hallazgos arqueológicos. 
 
 

CÓDIGO ALTURA COORDENADAS* BREVE DESCRIPCIÓN ** *** 
(msnm) X Y 

ArqCHPV-1 289 m 4945333 2527273 
Conjunto de materiales lítico y óseo (lascas + 
núcleos + instrumentos –pesas e instrumentos de 
molienda-) (A) (SA). 

ArqCHPV-2 270 m 4946205 2528166 Conjunto de material lítico (lascas) (B) (SB). 

ArqCHPV-3 265 m 4946645 2528436 Conjunto de material lítico (lascas + núcleos + 
“pesas”) (A) (SM). 

ArqCHPV-4 255 m 4946886 2529968 Conjunto de material lítico (lascas) (M) (SB). 

ArqCHPV-5 257 m 4947178 2530255 Conjunto de material lítico (pesas) (M) (SB). 

ArqCHPV-6 253 m 4947934 2530834 Conjunto de material lítico (pesas) (B) (SB). 

ArqCHPV-7 257 m 4948359 2531178 Conjunto de material lítico (lascas + instrumentos 
–pesas y raedera-) (M) (SA). 

             
 
 
       *   Sistema de coordenadas: Gauss-Krüger;  User Grill: Faja 2;  Datum: Campo Inchauspe. 
 
       ** Las densidades representan una aproximación operativa-cuantitativa de los materiales observados,   

donde   baja (B)= 10  o  menos elementos, media (M)= de 11 a 20, y alta (A) de 20 en adelante.   
 
       *** La sensibilidad de los hallazgos representa una aproximación operativa que integra variables como 

proximidad a las labores proyectadas, posibilidad de rescate, fuente potencial de información, recurrencia del 
tipo de hallazgos, entre otras. Así, se establece SB (sensibilidad baja); SM (sensibilidad media) y SA 
(sensibilidad alta).  
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15. ANEXO VII. Estado patrimonial. Planilla de registro de impactos.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   *     Nulo (**): <10% afectado; Leve: entre 10% y 30% afectado; Severo: >30% afectado. 
         

      (**) Si bien el hecho de considerar un 10% de afección sería entendido como que ya no existe nulidad, la 
aplicación de este margen corresponde a la imposibilidad de determinar –en muchas situaciones- si se produjo 
o no un impacto por causa de procesos naturales y/o culturales (por ej.: recolección y/o transporte de algún 
material arqueológico, movimientos naturales de suelo, desprendimientos por acción de la gravedad, etc.) 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO ESTADO IMPACTO* CAUSA/S DEL IMPACTO** 

ArqCHPV-1 Regular Leve Erosión natural + más camino 
sobre el extremo S del mismo 

ArqCHPV-2 Bueno Nulo  

ArqCHPV-3 Bueno  Nulo  

ArqCHPV-4 Bueno Nulo  

ArqCHPV-5 Bueno Nulo  

ArqCHPV-6 Bueno Nulo  

ArqCHPV-7 Bueno Nulo  
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16. ANEXO VIII. Plan de procedimientos. 
 
Ante eventuales hallazgos se recomienda: 

1. Paralización o desvío momentáneo de las actividades en el sector de hallazgos. 

2. Comunicación al Encargado de Obra.  

3. Comunicación a la Jefatura del Proyecto de la situación detectada.  

4. Comunicación  al responsable de arqueología. 

5. La Jefatura del proyecto debe asegurar la protección de los elementos 

arqueológicos mediante una adecuada señalización que indique la existencia de un 

sitio arqueológico, cubiertas y/o defensas hasta tanto sea notificada por parte de las 

autoridades competentes de la habilitación para el reinicio de las tareas en el sitio.  

6. De ser necesario, y ante determinado tipo de registro, como por ejemplo estructuras, 

se debe realizar un tablestacado o apuntalamiento de la misma para protegerla 

adecuadamente con el objetivo de evitar el ingreso al lugar de personas no 

autorizadas o animales que puedan afectar al sitio. Para el caso de manifestaciones 

relacionadas al contexto del arte rupestre, deberá prohibirse el contacto físico con 

cualquier tipo de elemento que pueda ser nocivo. 

7.  Elevación de una nota de denuncia de hallazgo con datos generales de los mismos 

(ubicación y características) a ser presentada a las autoridades de aplicación 

correspondiente. 

8. Elaboración de una propuesta de acción adecuada al tipo y contexto de los 

hallazgos realizados por parte del responsable de arqueología al encargado de obra 

(cantidad de personal y tiempo necesario para realizar las tareas de arqueología) 

que incluya labores a realizar de manera expeditiva con el propósito de: 

a. recuperar toda la información arqueológica del sector directamente afectado; 

b. luego de las tareas de rescate, liberar nuevamente la traza / área / sector 

para la continuidad de los trabajos; 

9. Elevación de información sobre la decisión adoptada a las autoridades de aplicación 

de la provincia pertinente.  

10. Realización de los trabajos de rescate expeditivo.  

11. Elaboración del informe de las tareas realizadas a las autoridades de aplicación. 
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17. ANEXO IX. Autorización de elaboración de EIArq (Copia). 
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18. ANEXO X. Marco legal relacionado 
 
18.1 Ley Nacional Nº 25.743. De Protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico - B.O. 26/06/03  
 
Reseña 
 
Distribución de competencias y de las autoridades de aplicación. Dominio sobre los bienes 
arqueológicos y paleontológicos. Registro Oficial de Yacimientos Arqueológicos y 
Paleontológicos y de Colección u Objetos Arqueológicos o Restos Paleontológicos. 
Concesiones. Limitaciones a la propiedad particular. Infracciones y sanciones. Delitos y 
Penas. Traslado de objetos. Protección especial de los materiales tipo paleontológico.  
Sancionada el 4 de Junio de 2003 y promulgada el 25 Junio de 2003. 
  
Artículo 1º.- Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y 
el aprovechamiento científico y cultural del mismo. 
 
Artículo 2º.-  Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o 
vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos 
en aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los grupos 
socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombinas hasta épocas históricas 
recientes……… 
 
Artículo 3º.- La presente ley será de aplicación en todo el territorio de la Nación 
 
Link: http://www.inapl.gov.ar/renycoa/leynacional.html 
 
 
18.2 Ley Provincial XI - N° 11 -antes Ley Provincial Nº 3.559-. Régimen de las Ruinas y 
Yacimientos Arqueológicos, Antropológicos y Paleontológicos. 
 
Reseña 
 
Artículo 1°:- Declárese de dominio público del Estado Provincial y patrimonio del pueblo de 
la Provincia del Chubut, las ruinas, yacimientos arqueológicos, antropológicos y 
paleontológicos, los que quedarán sometidos al régimen de la presente Ley. 
  
Artículo 2°.- La utilización, aplicación, explotación y estudio de ruinas, yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos, antropológicos y vestigios requerirá la previa autorización 
del Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación. 
 
Artículo 3°.- Los permisos para estudios e investigaciones se concederán a personas e 
instituciones científicas nacionales, provinciales y extranjeras, conforme a lo normado en la 
Ley Nro.3124 y previa comprobación de que los mismos se efectuarán sin fines comerciales. 
Ref. Normativas: Ley 3.124 de Chubut 

…………………………….. 
 

Artículo 10°.- Quienes fueran autorizados a realizar trabajos en los yacimientos registrados 
según la presente Ley, quedan obligados a:  
1.- Permitir el control de la Autoridad de Aplicación.  
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2.- Acatar los plazos para la retención del material que fije la Autoridad de Aplicación.  
3.- Declarar la totalidad del material que de las investigaciones y alumbramientos surja.  
4.- Elevar a la Autoridad de Aplicación copia de todos los informes y publicaciones que 
deriven de los trabajos.  
 
Link: http://organismos.chubut.gov.ar/cultura/files/2011/04/Ley-XI-N%C2%BA-11-Antes-Ley-
3559.pdf 
 
 
18.3  Ley Provincial Nº 5.439 - Código Ambiental de La Provincia del Chubut.  
 
Reseña 

TÍTULO I  
Del estudio del impacto ambiental  

CAPÍTULO I  
De la degradación  

 
Artículo 30°.- Los proyectos, actividades u obras, públicos o privados, capaces de degradar 
el ambiente, deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista 
en la presente ley. 
  
Artículo 31°.- Se consideran actividades degradantes o susceptibles de degradar el 
ambiente:  

a) Las que contaminan directa o indirectamente el suelo, agua, aire, flora, fauna, 
paisaje y otros componentes, tanto naturales como culturales del ecosistema.  

b) Las que modifiquen la topografía.  
c) Las que alteren o destruyan, directa o indirectamente, parcial o totalmente, 

individuos y poblaciones de flora y fauna.  
d) Las que modifiquen las márgenes, cauces, caudales, régimen y 

comportamiento de las aguas superficiales y subterráneas.  
e) Las que alteren las márgenes, fondos, régimen y conducta de las aguas 

superficiales no corrientes.  
f) Las que alteren la naturaleza y comportamiento de las aguas en general y su 

circunstancia.  
g) Las que emitan directa o indirectamente ruido, calor, luz, radiación ionizante y 

otros residuos energéticos molestos o nocivos.  
h) Las que modifiquen cuali-cuantitativamente la atmósfera y el clima.  
i) Las que propenden a la generación de residuos desechos y basuras sólidas.  
j) las que producen directa o indirectamente la eutrofización cultural de las masas 

superficiales de agua.  
k) Las que utilicen o ensayen dispositivos químicos, biológicos, nucleares y de 

otro tipo.  
l) Las que agoten los recursos naturales renovables y no renovables.  
m) Las que favorecen directa o indirectamente la erosión eólica, hídrica, por 

gravedad y biológica.  
n) Cualquier otra actividad capaz de alterar los ecosistemas y/o sus componentes, 

tanto naturales como socioculturales y la salud y bienestar de la población. 
 
Link: http://www.chubut.gov.ar/ambiente/imagenes/ley5439.pdf 
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18.4  Decreto Nº 10/95 - Legislación Ambiental de la Provincia del Chubut. Sobre la 
Actividad petrolera: Registro, Estudio Ambiental Previo (EAP), Monitoreo Anual de 
Obras y Tareas (MAOT) y Reporte Accidentes. 
 
Reseña 
 
Artículo 1°: A efectos de la aplicación de los Artículos 1° , 3°, 5° y 7° del Decreto Ley 1503, 
adoptase con carácter de reglamento específico, para la protección ambiental en el ámbito 
de las actividades de exploración, perforación y producción petrolera en la Provincia del 
Chubut; las Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación: N°105/92 "Normas y 
procedimientos para la protección ambiental durante las operaciones de exploración y 
explotación de hidrocarburos" y la N°341/93 "Normas para reacondicionamiento de piletas y 
restauración de suelos", con las adecuaciones legales y de procedimiento que se detallan en 
la presente.  
 
Artículo 2°: Las empresas dedicadas a la exploración y explotación petrolera, deberán 
presentar ante la Dirección de Protección Ambiental, el documento denominado Estudio 
Ambiental Previo (EAP) correspondiente a los puntos 1.2.1 y 1.2.2 y el informe 
correspondiente al Monitoreo Anual de Obras y Tareas (MAOT) establecidos en el punto 
1.2.2 de la Resolución 105/92. 
 
Link: http://www.chubut.gov.ar/ambiente/imagenes/decreto10-95.pdf 
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19. ANEXO XI.  Glosario.  
 

• Área de Impacto Directo (AID): Se considera AID a los sectores que serán 
directamente afectados por la totalidad de labores proyectadas. 

 
• Área de Impacto Indirecto (AII): Se considera AII a los sectores, entendidos como 

de cautela, inmediatos al AID donde se podrían generar impactos de forma indirecta 
dados por ej., circulación fuera de caminos, acopio de materiales, etc. Los límites de 
la  misma son operativos y dependerán del tipo de labor a ejecutar. 

 
• Área Arqueológicamente Sensible: El concepto de sensibilidad se considera de 

tipo operativo y el grado del mismo estará dado por una apreciación a partir de la 
combinación de variables como frecuencia y tipo de hallazgos, entre otras, siendo 
que la delimitación de área/s que aquí pudiera resultar, representará solo una 
aproximación gráfica con límites tentativos sobre la situación espacial del registro 
arqueológico. 

 
• AP (Antes del Presente): Siglas que refieren a una escala de tiempo estandarizada 

utilizada por varias disciplinas científicas para hacer referencia a un evento pasado. 
Se establece el año 1950 del calendario gregoriano como el año de origen arbitrario 
de la escala temporal para su uso en la datación por radiocarbono (Fuente: web). 

 
• Densidad: Refiere a una aproximación operativa-cuantitativa de los materiales 

observados, y se refiere a la cantidad de piezas registradas superficialmente en un 
sitio arqueológico dado, en donde  baja (B), será una cantidad igual o menor a 10 
elementos, media (M) fluctuará entre los 11 a 20 elementos, y alta (A) corresponde a 
un número mayor a 20 elementos. 

 
• Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq): Herramienta técnica dentro de la 

Evaluación de Impacto Ambiental,  por la cual se determina la situación arqueológica 
de un área a afectar por determinadas labores, con el objetivo de predecir los 
posibles que impactos que estas pudiesen ocasionar, y formular una seria de 
medidas que aseguren una correcta interacción entre estas y el patrimonio 
arqueológico relacionado. 

 
• Lasca: Fragmento de roca producto de talla de otra forma-base mayor (Orquera y 

Piana, 1986). El término se ha usado en el corpus en relación con un objeto que se 
desprende de un núcleo, nódulo u otra forma-base, como consecuencia del trabajo 
de la percusión o presión que se realiza sobre alguno de estos litos y que se 
caracteriza por su modo de fragmentación, que deja en su cara ventral la marca de 
una fractura concoidal.  

 
• Núcleo: Nódulo del que se han extraído lascas que por su tamaño, forma y técnica 

de extracción permitan inferir que han sido aprovechadas (Aschero, 1974). 
 

• Muestreo Dirigido: este tipo de muestreo se define como aquel de carácter 
intencional o no-probabilístico, y centra la búsqueda en aquellos medios en donde la 
experiencia previa indica que pueden existir yacimientos (Redman, 1975) en Ruiz 
Zapatero y Burillo Mozzota, 1988). 
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• Muestreo al Azar: este método se emplea sobre diferentes unidades del área a 
estudiar, a partir de un relevamiento por medio  de cuadrículas o secciones 
(transectas), generadas por medio de un instrumento o mecanismo  de azar, el cual 
provee donde se dispondrán los orígenes o ejes centrales de las mismas (puntos de 
muestreo probabilístico). El mismo tiene su justificación en evitar el sesgo que puede 
darse en el caso de emplear un método de prospección dirigida (Ruiz Zapatero y 
Burillo Mozzota, 1988) 

 
• Rescate Arqueológico (ResArq): Técnica-metodológica de campo utilizada, en el 

contexto de los EIArq, como medida correctiva para la recuperación de material que 
fue impactado o bien, como medida preventiva ante situaciones que se considere en 
riesgo su integridad ante un eventual avance de las labores que fueren proyectadas. 
Esto posibilita satisfacer tanto la protección del patrimonio cultural propiamente 
dicha, como así también las necesidades que manifiestan las comunidades y/o 
actores sociales involucrados con respecto a ese patrimonio. 
 

• Sensibilidad Arqueológica del Proyecto: Valoración operativa que refiere al grado 
de sensibilidad de un proyecto –o un sector/tramo/área de este- en referencia a la 
situación arqueológica evaluada tomando como variable el grado de sensibilidad 
atribuida, bajo criterio del profesional, a cada hallazgo. Así, se define: 

 
a. Baja: implica la ausencia hallazgos -al menos nivel superficial- o bien la 

presencia de estos distancias que excedan ampliamente el alcance de las 
labores proyectadas. 

 
b. Media: Implica la presencia de hallazgos, sean de carácter mueble y/o 

inmueble, dentro de la AID y/o AII definidas para un proyecto, donde la 
valoración de estos sea entre SB y SM. A su vez, se tiene en cuentan la 
presencia de hallazgos, que si bien no se ubican dentro de las áreas 
mencionadas, lo hacen sobre sectores próximos que son utilizados 
frecuentemente, tales como caminos, tomas de agua, canteras, etc.  

 
c. Alta: Implica la presencia de hallazgos, sean de carácter mueble o 

inmueble, dentro de la AID y AII definidas para un proyecto, donde la 
valoración de estos sea entre SM y SA. 

 
• Transecta: unidad de muestreo superficial, se trata de un rectángulo de mayor 

longitud que ancho (Ruiz Zapatero y Burillo Mozzota, 1988). 
 

• Visibilidad: es la variabilidad que ofrece el medio físico en relación a la localización 
de sitios arqueológicos. Así, por ejemplo, las áreas con vegetación densa, impedirán 
relativamente más la detección de sitios arqueológicos, que en lugares en donde la 
obstrucción de los mismos sea menor (Ruiz Zapatero y Burillo Mozzota, 1988). 
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Informe de Gestión de
Residuos



 
 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 

- De los contratistas sólo se aceptan los residuos provenientes del consumo de 
alimentos y de los generados por el uso de elementos y materiales de 
propiedad de Colhué Huapi S.A. No se aceptan residuos provenientes de sus 
equipos y materiales; esto está establecido en las Condiciones Generales de 
Contratación de Colhué Huapi S.A., y una vez finalizado cada trabajo se 
verifica que el contratista haya retirado los residuos generados. 

 
- El personal de la empresa (9 empleados) tiene el beneficio de pago de viandas, 

por lo cual no hay servicio de comedor. De esta manera, la generación de 
residuos provenientes del consumo de alimentos es bajo.  

 
 
CLASIFICACION GENERAL DE RESIDUOS 
 
Los residuos generales se clasifican en: 
 
PLASTICOS:  
Todo tipo de envases plásticos, envoltorios, nylon, bolsas, botellas plásticas, 
botellones de agua, vasos plásticos, 
Se identifican con el color ROJO 
 
PAPELES:  
Todo tipo de papeles y cartones.de cajas y envoltorios. 
Se identifican con el color BLANCO 
 
GENERAL: 
 Incluye trapos, desechos de oficina, vidrios, etc. 
Se identifican con el color AZUL 
 
ORGANICOS:   
Incluye desechos de consumo de alimentos, etc 
Se identifican con el color VERDE 
. 
CON HIDROCARBUROS: Incluye: trapos, guantes, estopas, plásticos, etc.  
Se identifican con el color NEGRO 
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METALES Y CHATARRAS: 
Son elementos cuya composición es mayoritariamente metálica, y que no poseen 
posibilidad de ser utilizados en el yacimiento.  
Incluye: cables, chapas, alambres, zunchos metálicos, cortes de caños, etc. 
Se identifican con el color GRIS 
 
REUTILIZABLES: 
Son residuos con posibilidad de ser reutilizados. 
Por ejemplo: tambores metálicos y plásticos, protectores de rosca, maderas y 
cubiertas de automotores. 
 
DE DISPOSICIÓN CONDICIONADA:  
Son residuos que por sus características tienen disposición controlada. 
Por ejemplo: pilas, baterías. 
 
 
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 
 
PLASTICOS:  
Se entregan a CLEAR 
 
PAPELES:  
Se entregan a CLEAR 
 
GENERAL: 
Se envía a descargadero municipal de Comodoro Rivadavia. 
 
ORGANICOS:   
Se envían a un pozo preparado para tal fin en el yacimiento. Periódicamente, se va 
tapando y mezclando con el mismo material del pozo, para realizar compostaje.  
 
CON HIDROCARBUROS: 
Se almacena transitoriamente en el Recinto de Acopio y posteriormente se entrega a  
INECO SRL (Operador de Planta de Tratamiento y/o Disposición Final de Residuos 
Petroleros)  
  
METALES Y CHATARRAS 
Se los guarda en un sector específico que oficia de repositorio hasta su venta. 
 
REUTILIZABLES 
Se busca aprovecharlos para su reutilización. Por ejemplo: 
 
Tambores: los tambores metálicos y plásticos de productos químicos y aceites 
lubricantes se retornan a los proveedores de los mismos. 
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Protectores de roscas: los protectores de roscas de los caños de acero (casing, tubing) 
se retornan a los proveedores de los mismos. 
 
Maderas en condiciones de ser reutilizada: se dona a empleados, superficiarios, etc, 
que la soliciten. 
 
Cubierta de automotores: se entregan a los proveedores de estos elementos, cuando 
se realiza la compra. 
 
DE DISPOSICIÓN CONDICIONADA 
Incluye: 
Pilas y baterías: provenientes de linternas, teléfonos, handies; se entregan a la 
empresa Clear S.A.. 
 
Baterías de motores: se entregan a los proveedores al comprar las baterías nuevas. 
 
Aceites usados: los aceites usados provenientes de los motores a explosión, aparatos 
de bombeo y bombas son incorporados a la producción. 
 
Gas oil - kerosene: estos hidrocarburos usados en limpieza de instalaciones son 
incorporados a la producción. 
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Anexo

Relevamiento de Transecta (Consulplan Argentina S.A.)



Relevamiento de Transecta de Vegetación y Suelo Superficial

Nº pasos

 T1 20-01-14

Vegetación
Cubierta

superficial del
suelo

1 Chuquiraga aurea Montículo
2 Suelo desnudo Montículo
3 Suelo desnudo Montículo
4 Suelo desnudo Montículo
5 Muerto en pie (S. filaginoides) Montículo
6 Chenopodium sp Montículo
7 Chenopodium sp Montículo
8 Distichlis spicata Montículo
9 Suelo desnudo Montículo
10 Suelo desnudo Montículo
11 Suelo desnudo Montículo
12 Suelo desnudo Montículo
13 Kochia sp Montículo
14 Kochia sp Montículo
15 Distichlis spicata Montículo
16 Kochia sp Montículo
17 Distichlis spicata Montículo
18 Chuquiraga aurea Montículo
19 Chuquiraga aurea Montículo
20 Kochia sp Montículo
21 Suelo desnudo Montículo
22 Distichlis spicata Montículo
23 Suelo desnudo Montículo
24 Distichlis spicata Montículo
25 Suelo desnudo Montículo
26 Suelo desnudo Montículo
27 Chuquiraga aurea Montículo
28 Distichlis spicata Montículo
29 Suelo desnudo Montículo
30 Suelo desnudo Montículo
31 Chenopodium sp Montículo
32 Suelo desnudo Montículo
33 Distichlis spicata Montículo
34 Chuquiraga aurea Montículo
35 Chuquiraga aurea Montículo
36 Muerto en pie (C. avellanedae) Montículo
37 Suelo desnudo Montículo
38 Muerto en pie (S. filaginoides) Montículo
39 Suelo desnudo Montículo
40 C. avellanedae Montículo
41 C. avellanedae Montículo
42 Suelo desnudo Montículo
43 Suelo desnudo Montículo
44 C. avellanedae Montículo
45 C. avellanedae Montículo
46 C. avellanedae Montículo
47 Chuquiraga aurea Montículo
48 Suelo desnudo Montículo
49 Chuquiraga aurea Montículo
50 Suelo desnudo Montículo
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X
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CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN  2014

Preparó:

CURSO Mes

Manual de Seguridad (Sec. 
7: Uso de los vehículos de la 

empresa)

Manual de Seguridad (Sec. 
2: Control de salud, orden y 

limpieza)

Manual de Seguridad (Sec. 
16: Acarreo de cañerías - 

Sec. 20: Depósito en playa 
de caños)

Gestión de Residuos

Manual de Seguridad (Sec. 
15: Control de residuos 
contaminantes y medio 

ambiente)

Manejo de Residuos Solidos



Manual de Seguridad
Operativa
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